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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

113 RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2000, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público la combinación ganadora, el número complemen-
tario y el número del reintegro de los sorteos de la Lotería
Primitiva, celebrados los días 30 de diciembre de 1999 y
1 de enero de 2000 y se anuncia la fecha de celebración
de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva, celebrados los días 30 de diciem-
bre de 1999 y 1 de enero de 2000, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 30 de diciembre de 1999.

Combinación ganadora: 25, 7, 17, 1, 21, 48.
Número complementario: 42.
Número del reintegro: 6.

Día 1 de enero de 2000.

Combinación ganadora: 8, 26, 29, 3, 14 y 28.
Número complementario: 39.
Número del reintegro: 3.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán los
días 6 y 8 de enero de 2000, a las veintiuna treinta horas, en el salón
de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado,
sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137 de esta capital.

Madrid, 3 de enero de 2000.—El Director general, P. S. (artículo 1.o,
Real Decreto 1651/1995, de 13 de octubre), el Gerente de la Lotería Nacio-
nal, Fernando Hipólito Lancha.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

114 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el
Registro y publicación del Convenio Colectivo de la empresa
«Federación Farmacéutica, Sociedad Cooperativa».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa «Federación Far-
macéutica, Sociedad Cooperativa» (código de Convenio número 9005672),
que fue suscrito, con fecha 4 de noviembre de 1999, de una parte, por
los designados por la dirección de la empresa, para su representación,
y, de otra, por el Comité de Empresa y Delegados de Personal de los
distintos centros de trabajo, en representación de los trabajadores, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colec-
tivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de diciembre de 1999.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO
DE «FEDERACIÓN FARMACÉUTICA, SOCIEDAD COOPERATIVA»

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito territorial.

Este Convenio Colectivo será de obligatoria aplicación en todos los
centros de trabajo que «Federación Farmacéutica, Sociedad Cooperativa»
tiene en la actualidad o pueda tener en el futuro.

Artículo 2. Ámbito funcional y personal.

1. El contenido del presente Convenio establece y regula las relaciones
laborales entre «Federación Farmacéutica, Sociedad Cooperativa» y sus
empleados.

2. Afectará a la totalidad del personal vinculado por contrato de tra-
bajo, cualquiera que sea su categoría, puesto de trabajo, edad, sexo o con-
dición, quedando excluidos de todos los artículos que hagan referencia
a jornada, turnos de guardia, horas extras, vacaciones y escala salarial,
pero no de los restantes puntos del Convenio los empleados que tengan
asignada alguna de las categorías que a continuación se detallan y que
corresponden al personal directivo: Directores; Subdirector; Jefe de Ventas;
Jefe de Análisis y Programación; Cajero; Jefe de Compras; Jefe de Zona;
Titulado grado medio, y Jefe de Producción Informática.

No obstante, el personal descrito anteriormente podrá solicitar su inclu-
sión total en el Convenio, amoldándose sus percepciones al salario indicado
en el anexo 1 para la categoría de que se trate.

Artículo 3. Ámbito temporal y denuncia.

1. El presente Convenio Colectivo empezará a regir en todas sus partes
desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», siendo
retroactiva la totalidad de su aplicación, y consiguientemente sus efectos,
desde el 1 de enero de 1999.

2. Tendrá una duración de un año, es decir, hasta el 31 de diciembre
de 1999, y será prorrogable, de año en año, si un mes antes de su ter-
minación no se hubiera pedido su rescisión o revisión en forma legal.

3. Antes de la finalización de su vigencia se reunirá la Comisión Pari-
taria con el fin de determinar la fecha de inicio de las nuevas negociaciones.

Artículo 4. Compensación y absorbilidad.

Las condiciones económicas que aquí se pactan, estimadas anualmente
y en su conjunto, son compensables y absorbibles en su totalidad con
las retribuciones económicas que rigieron anteriormente, incluidos los con-
tratos individuales y los pactos de cualquier otra clase.

Artículo 5. Rescisión.

El presente Convenio Colectivo forma un todo orgánico e indivisible
y serán consideradas globalmente las normas pactadas.

En caso de que la autoridad o jurisdicción laboral, en uso de sus facul-
tades, no aprobara alguna de sus estipulaciones, quedaría este Convenio
sin eficacia ni efecto, debiendo reconsiderarse todo su contenido.

CAPÍTULO II

Organización del trabajo

Artículo 6. Principio general.

Es facultad de la empresa, previo informe al Comité de Empresa o
Delegados del Personal, suprimir y estructurar los servicios o funciones
al objeto de lograr la máxima productividad en el conjunto de la misma,
a través de la modernización de instalaciones, mecanización de los procesos
administrativos, racionalización y aplicación de los métodos de trabajo
más convenientes.


